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Auto Interlocutorio No 868 
Santiago de Cali, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisado el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de 

la Ley 1564 de 2012, se ordenará el rechazo de la demanda como quiera que no 

fuera subsanada dentro del término concedido.  

En mérito de lo anterior, el Juzgado. 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en virtud de lo considerado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 

 

SEGUNDO. Previa cancelación de su radicación se dispone su archivo. 

 

Notifíquese, 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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